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No.- 2144

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 434/2024, relativo al juicio Procedimiento Judicial No 

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por ciudadano Reyes 

Bautista Acosta, en auto de inicio de fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, se dictó un 

que copiado a la letra se lee: 

" ... Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con sede en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; . ocho de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

Visto; el contenido de la cuenta secretaria/, se acuerda. 

Primero. Téngase al ciudadano Reyes Bautista Acosta, por propio derecho; con el 
escrito y anexos detallados en la cuenta secretaria/; con los que promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, a efectos de acreditar 
el derecho de propiedad respecto del predio rustico, ubicado en la ranchería parrilla 4ta 
sección, sección de este Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de: 26,052.96 M 2 

(veintiséis mil cincuenta y dos metros con noventa y seis centímetros cuadrados). con las 
medidas y colindancias siguientes: 

Noreste: 49.97 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 14.87 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11.92 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 10.99 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11 .81 nietros con carretera vecinal 

Noreste; 12.46 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 128,97 metros con carretera vecinal. 

Sureste: 198.16 metros con Francisco RodrígueL 

Noreste: 237.98 metros con Sebastiano A costa Romano. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879. 881, 885, 890, 900, 901, 902, 
903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 949, 950, 959, 1295 fracción 1 y X 1303, 1304 
fracción lt 7 308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y demás relativos del Código Civil, 
relacionados con los artículos 1°, 2, 24 fracción 1/, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291, 71 O, 
711, 719, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor, se da entrada a la 
Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, en la vía y 

forma propuesta, por consiguiente, fórmese expediente, inscríbase en · el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento oficio dese aviso d e su inicio al 
H. Tribunal Superior de Justicia. 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado, el contrato de cesión de 
derechos de posesión de un redio rustico original, debiendo obrar en autos copias simples 
de los mismos. 

Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director General del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así como a la 
colindante del predio descríto por la actora en su escrito a los ciudadanos: 

• Francisco Rodríguez, (colindante por la parte sureste) con domicilio en la ranchería 
parrilla 4a sección, Centro, Tabasco. 

• Sebastiano Acosta Romano, {colindante por la parte noroeste) con domicilio en la 
ranchería parrilfa 4° sección; Centro, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicación de la presente diligencia, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos ló 
notificacíón del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio físico y electrónico teléfono 
"whastsapp" o correo electrónico, para oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, 
apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal/e surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de aviso de este 
H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme fo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del 
Código CiviL en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civit ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, por 
tres veces. de tres en tres días, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la 
capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre los predios mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgado a 
hacer valer sus derechos: asimismo, fíjense los aviso:s en los lugares públicos de costumbre 
como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil. Tercero Civí/, Quinto Civil. Sexto Civil, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar, Quinto Familiar, Sexto 
Familiar. Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, 
Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y Protección Ciudadana, 
Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta que 
de acceso a este Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promoventes, dígasele 
que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de este MtJnicipio: a la Delegación Agraria en el 
Estado, con atención al Jefe de Terrenos Nacionales: y a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. con domicilios ampliamente 
conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado dentro del 
término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea 
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notificado el presente proveído, si el predio rustico, ubicado en la ranchería parrilla 4ta 
sección, sección de este Municipio de Centro, Tabasco, con superficie de: 26,052.96 M 2 

{veintiséis mil cincuenta y dos metros con noventa y seis centímetros cuadrados), con las 
medidas y colindancias siguientes: 

Noreste: 49.97 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 14.87 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 11.92 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 1 O. 99 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 1 1.81 metros con carretera vecinal 

Noreste: 12.46 metros con carretera vecinal. 

Noreste: 128.97 metros con carretera vecinal. 

Sureste: 198.16 metros con Francisco Rodrígu , ~L 

Noreste: 237.98 metros con Sebastiano Acosta Romano. 

Forma o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tafes efectos copia del plano del citado predio, quedando a 
cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los acuses de 
recibos correspondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento o dichos instituciones que la información la 
deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco. 

Séptimo. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, recibir citos y 
notificaciones en el ubicado calle Vicente Guerrero número 102 de lo colonia Tomulté de 
los Barrancos de esta ciudad Capital, autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y los reciban los licenciados Mariano Castillo Jiménez y/o 
Amador Izquierdo Arel/ano, nombrando como abogado patrono al primer profesionista 
antes citado, personalidad que se le reconoce, con cedula profesional número 2563058, 
lo anterior conforme o lo establecido por los artículos 84, 85, 136 y 138 del Código Procesal 
'civil. 

Con la finalidad de dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia 
pronta y expedita, a través del uso de las tecnologías de la información, así como para 
procurar obtener en el proceso los mejores resultados, con el menor empleo posible de 
tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, previstos en Jos artículos 8° y 9° del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le requiere a la parte qctorg, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al eh que surta 
efectos lo notificación del presente proveído, de conformidad con el artículo 123, fracción 
111 del código en cita, proporcionen una dirección de correo electrónico y número 

telefónico y autoricen que por estos medios se les practiquen las notificaciones de las 
· actvaclones aquí realizadas a través de texto o WhatsApp, con fundamento en el artículo 

131, fracciones IV, VI y VI/ del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten o /os partes el acceso o las constancias que obran 
en el expediente de una manero más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
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fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en oros de una justicia pronta y 
expedida se hace saber á las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir el contenido de /as resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberón ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal o /a parte interesada en obtener la reproducción. 
g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista o la contraparte para que 
manifieste lo que o su interés convenga. 

Sirve de apoyo o /o anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y 
datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 
167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: /.3o.C.725 C. Página: 2847 ..• " 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción /1 de la 
Cohstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3. fracciones XV y XXV, 73 fracción 1//, 76 
fracción XXXVI y XLIX 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso o /a Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso o la información al 
gobernado que lo solicite, asf como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriado o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando asf 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse o la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicos o a las pruebas y demós constancias que obren en el 
expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos P·2rsonales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismos deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en Jo dispuesto en a lgún trotado in ternacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Jos Sujetos 
Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse den tro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte :;us efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, Jo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen Jos lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de Jos datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galvá n Castillo, Juez 

Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la 
licenciada Karen Vanesa Pérez Rangel, Secretaria de Acuerdos, con quien legalmente 

actúa, certifica y da fe ... " 
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE, QUE 

SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN lA 

· .• ·. ...... ,..'!' 
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No.- 2145

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AVISO
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No.- 2146

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO 

Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2147

JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serr~ de esta Ciudad, 
cuando menos el 10~. (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sinie de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una publicación y otra 
SIETE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expldanse los edictos y los avisos 
para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; 
en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco dlas. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los dlas miércoles y sábado; por lo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en dla Inhábil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese dla para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurlsprudenclal sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL .. . "' 

Sexto. Se les hace saber a las partes, asl como a postores o licitadores que la 
subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las NUEVE Y MEDIA DE LA 
MAÑANA DEL VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS VEINTICINCO, haciéndoselas saber 
a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados con 
documentos idóneo en original y copla simple y que no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Por presente la ciudadana Llzbeth Chiquinqulrá Arteaga Márquez, 
incidentada, con el escrito de cuenta y como lo solicita, expídase a su costa, copias 
certificadas de las constancias que menciona en su escrito que se provee, previo el pago 
de los derechos fiscales correspondientes, previa Identificación, constancia y firma de 
recibo que obre en autos, lo anterior de conformidad con el numeral 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTJF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asl lo proveyó, manda y firma la doctora Lorena Denis Trinidad, Juez del Juzgado 

Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y 
ante la Secretaria de Acuerdos licenciada Dámaris Paul Moreno, con quien actúa, 
certifica y da fe. 

i Epoca: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera · Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaoeta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1712004. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (L.EGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dlstr~o Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber. 
a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso. se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorerfa del 
Distr~o Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interb en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sr misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en dlas inh6blles, no constituye una Infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Primer C i rcu~o. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 1712004. Aprobada por la Primera Sala de este Ano Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA CIUDAD, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO OlAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2148

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
AL PÚBLICO EN GENERAL: 
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__ ATENTAMENTE 
~ j i S~FRETARJA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 
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~<t..', • 1 CtVII. DE FRONTERA, CE T .. IASCO, 
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No.- 2149

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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sel'lale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso 

de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 

efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en 

los artlculos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

Toda vez que el domicilio donde deberá notificarse al Director del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artlculos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado, se ordena girar atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno, de 

Centro, Tabasco, para que, en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene 

a quien corresponda emplace al director de dicha institución en los términos establecidos en 

el presente auto; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de jurisdicción para 

acordar promociones tendientes a su cumplimiento y se les hace saber que deberán diligenciar 

los exhortos respectivos dentro del plazo de quince dlas siguientes al en que sea 

recepcionado, tal como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código antes citado, 

y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Hecho lo anterior, en atención al principio de economla procesal que señala el 

articulo 9 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda a cargo de la 

promovente el trámite del exhorto ordenados para hacerlo llegar a su destino correspondiente. 

8. Solicitando Informe. 

Con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, 

si el del predio rústico, ubicado en Pico de Oro, Centla, Tabasco, y/o pedio rústico. 

ubicado en Pico de Oro, perteneciente a la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, y/o 
r• • 

predio rústico, ubicado en camino vecinal, sin número, Colonia Gobernador C~ 

Centla, Tabasco , constante de una superficie de 94,691.60 m2. (NOVENTA Y CUATRO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS); con : t~ 
siguientes m edidas y colindancias: 

• AL NOROESTE: en 369.13 metros con Fraccionamiento Pico de O ro. 

(C. Héctor Manuel Chablé Cruz, encargado). 

• AL SURESTE: en 367.85 metros con el C . Marcos Chablé Osorio. 

• AL NORESTE: en 282.55 metros con el C. Guillermo Colorado Chan. 

• AL SUROESTE: en 230.80 metros con callejón privado. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples 

del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

9. Se ordena guardar los docume_ntoa 

Toda vez que la promovente exhibe coplas de las documentales exhibidas.- se ordena 

guardar en la caja de seguridad de este Juzgado, consistente en: (1) original de la Minuta de 

Cesión de Derechos de Posesión de un predio rustico, de fecha veinte de agosto del - alto~ 

mil dieciséis; (1) plano original; (1) notificación catastral , de fecha veintisiete de abril~ Jq.' 
mil veintidós; (1) original de la manifestación única Catastral,~ fecha veintls.iete de abril.de 

dos mil veintidós; (1) recibido de pago predial, de fecha diecisiete de mayo de dOs ~ . 

veinticuatro; ( 1) certificado de personal alguna, de fecha .treinta d8 mayo de dQ mif velnticuat"?; 

debiéndose glosar 8 los autos las coplas qua para tale a afectos presentan: eo. anterior ~ (» 

conformidad con el articulo 109 del Código Procesal Civil en vigor. 
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para esto deberé comparecer la parte Interesada a solicitar fecha v hora en que se 
llevará a efecto esta diligencia con dicha fedatarla. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su 
ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaria 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna persona tiene inlerés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince 
dlas contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos 
legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publlcltados de forma legibles, 
esto es, en las dimensiones (tamaoo de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
sufiCientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 
cuando la ley expresamente no indica las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir 
la propiedad formal de un inmueble con dueño Incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publicítación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
minimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes lsaias Heredia Rodríguez y 
Daniel Flores Pérez; del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para 
que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la notifiCación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho o 
intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les 
requiere para que señale domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera municipal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
lsaías Heredia Rodríguez con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, 

sin número. Poblado Francisco l. Madero, Centla, Tabasco. 
Daniel Flores Pérez con domicilio ubicado en Avenida de las Palmas Interior, sin 

número Poblado Francisco l. Madero, Cenlla, Tabasco. 
QUINTO. De la revisión al escrito inicial de demanda, se observa que el predio 

materia del presente procedimiento, en las medidas y colindancias proporcionadas por la 
parte actora, se advierte que al Noroeste y al Este, colinda con Callelón de acceso 
(privado), consecuentemente se ordena requerir a la parte actora para que dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notifiCación del 
presente proveído señale domicilio asl como a la autoridad que le corresponda notificar el 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo se le impondrá una medida de 
apremio consistente en multa de (20) veinte unidades de medida y actualización (U11.4A), lo 
anterior de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en vigor. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito Inicial y documentos anexos, córrase 
traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propledi!d y del 
Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con 
domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortinas sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, 
la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por el ciudadano Víctor Heredia Rodríguez, a fin que, en un plazo de tres d/as 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, · además deberá 
requerfrsele para que señale domicilio y autorice persona en esta.munlclpalldad, para 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en ca_so .üe_ no hacerto •. ~ 
subsecuentes notifiCaCiones, aun las que conforme a las reglas generales deban ~ 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de a_vlsos ~ 
este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 de la ley Adjetiva CMI vigente en . 
el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Regislio Püblico 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco·, se enc~n~ fuera ·de_ esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia. 
con los insertos necesarios y por los conductos legales pertlne.ntes, gfreae exhorto ~ ~J . 

Civil en turno del municipio de Centro, Tabaaco, para· que en auxilio a las laborea . ~ . 
este Juzgado, ordene a quien corresponda, la no~acl _ 6n del present~ ~~~ - • diCha· 
institución, con la súplica que tan pronto sea en &U poder dicho exhofto lo~~ - d~r 
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Cuarto. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 

en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios 

de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finali~ad de que quién se 

crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus 

derechos dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 

se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 

públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia. 

Quinto. Así también, se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del H. 

Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Dirección de Seguridad 

Pública; Encargada (o) del Mercado Público: Juzgado Segundo Civil; Juzgado de Oralidad; y en la Fiscalía 

del Ministerio Público Investigador: por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, quedando 

a cargo de la parte actora la tramitación de Jos oficios y entrega y recepción. 

Asimismo, deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio, y los tableros de 

avisos de este juzgado, fijaciones que deberán realizarse por conducto del Fedatario Judicial adscrito a 

este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, para hacerle saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado Primero Civil de 

Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 

que se exhiba. 

Sexto. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público 

del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, la radicación de la presente 

diligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le 

surta efectos la notificación del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 

Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de la 

notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para 

oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 

de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior 

con fundamento en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador. Público del Instituto Registra! de la 

Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, 

con fundamento en los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto 

al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Tercer Distrito íudiciaJ del municipio de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se faculta al Juez 

exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en cuestión y 

aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la brevedad posible. 

Séptimo. Se le hace saber al promovente que se reservan la elaboración de los 

avisos y edictos hasta en tanto sean notificados todos los colindantes y el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, ello en razón que pudiere existir oposición por parte de algunos de los colindantes. 

Octavo. Por otra parte, y con fundamento en Jos artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad 

de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este ju~gado, respecto a un predio rustico ubicado en la 
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se publique en las citadas fechas, serán tornadas como válidas y surtirán efectos 
legales conducentes. 

En consecuencia. hágase saber a la demandada antes aludida, que deberá 
comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número. 
Colonia Atesta de Serra de la ciudad de Villahem1osa, Tabasco, México , (frente al 
recreat;vo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
dentro del término de cuarenta días l1ábiles, contados a partir del siguiente a! de la 
última publicación oue se realice. y la notificación respectiva fe surtirá efectos a partir 
def día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente. empezará a 
correr el término de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en su contra y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale domicilio en es/a 
ciudad de Viffahermosa, Tabasco, para oír y recibir noUficaciones, apercibido que, de 
no hacerlo, las subsecuentes /es surtirá efectos por medio de las listas que se ftjan en 
fos tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA. JUEZA PRFMERO 

CIVFL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL D E CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO SIL V/A VILLALPANDO GARCJA 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCiADA CLAUDIA AGOSTA 
VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFfCA Y DA FE . .. " 

Inserci ó n del a u t o de fecha siete de enero de dos mil vein ticinco . 

AUTO DE INICIO ORDfNARfO CIVJL 

DE OTORGAMfENTO Y FIRMA DE ESCRITURA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCfA DEL PRIMER 
DISTRFTO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO; A SIETE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. B contenido de la razón secretaria(, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a MIMAEL NEMIAS CRUZ LÓPEZ, 
por su propio derecho, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: un 
contrato de compraventa origii1al, original de invitación de Programa Estatal de 
Regufarización de la Tenencia de la Tierra. un plano original, copia simple de 
credencia( para votar, un título de propiedad original numero 1010, y un traslado¡ en ef 
que promueve juic;io ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 
OTORGAMIENTO FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA, en contra de FLOR MAR[A QUIÑONES ASENCIO, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio en su domicilio ubicado en calle Cerrada las Rosas sin 
número, colonia Gaviotas Sur, código postal 86090, de esta Ciudad de ViJ/ahermosa, 
Tabasco. 

SEGUNDO ~ Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 211, 
212. 213. 214. 215. 217, 226 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, así como /os numerales 2548, 2549, 2563. 2589, 2588, 2591 y 

demás refativos y aplicables del Código Civil VIgente en Tabasco, se da entrada a la 
demanda en la vla y forma propuesta. fórmese expediente y regístrese en ef Ubro de 
Go/)iemo bajo el número que le Corresponda y dese aviso de su inicio a la H . 
Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con /as copias de la demanda y 

anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selfadas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a /os demandado.s en fos domicilios que señala la parte 
actora. haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y 

señalar domicilio para oir y recibir citas y nob'ficaciones en un término de nueve días 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 61 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 62 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 63 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 65 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 66 



28 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 67 

..1' COLINDANTE URCINO ZAVALA GARCIA, AL SUR Y AL ESTE, CON DOMICILIO PARA SER NOTIFICADO 

EL UBICADO EN KILOMETRO 10.5 DE LA CARRETERA A RANCHERIA BUENAVISTA, A 100 METROS 

DEL CAMINO VECINAL A LA PERA PERTENECIENTE A LA RANCHERIA BUENAVISTA 11 SECCION DE 

ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO . 

..1' COLINDANTE PEDRO ALBERTO GARZA SALAS, AL OESTE, CON DOMICILIO PARA SER NOTIFICADO 

EL UBICADO EN CALLE ASUNCION ROMERO, NUMERO 148, FRACCIONAMIENTO ISLAS DEL 

MUNDO, CENTRO TABASCO . 

..1' COLINDANTE NORTE, SIENDO CAMINO VECINAL A LA PERA POR CONDUCTO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN DOMICILIO 

CONOCIDO. 

Para que dentro del término de TRES OlAS HABILES contados al día siguiente de que le sea notificado 

este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido 

que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con e l art ículo 136 del Código de Procedimient os 

Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dése 

amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurr idos de esta ciudad, así como en el lugar 

de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la 

recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Señala como domicilio para o ír y recibir citas toda clase de citas y notificaciones el ubicado en 

e l CERRADA DE BACHILLERES ESQUINA CON CALLES BACHILLERES, COLONIA PRIMERO DE MAYO DE ESTA 

CIUDAD CAPITAL, autorizando para tales efectos a las licenciadas THEMIS CARRILLO GALLEGOS y LETICIA 

GALLEGOS RUIZ, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Ahora bien, en cuant o al nombramiento de abogado patrono que pretende hacer a favor de la 

licenciada THEMIS CARRILLO GALLEGOS, dígasele que no ha lugar, toda vez que dicho profesionist a no tiene 

inscrita su respectiva cedula profesional en los libros de registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado 

ni aparecen en la lista de abogados que se publica en la página de internet del Tribunal Superior de Justicia en 

el Estado (http://ts j- tabasco.gob.mx/abogados/); por lo que únicamente se le tiene por autorizado en 

términos del artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de T ransparencia y Acceso a la Información 

Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 

cua lquier documentación t iene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, 

así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 

hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se d icte en el p resente asunto, estará a 

disposición de l público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 
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b) les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una 

sol icitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo, así como para e jercer los derechos de acceso, rectificación y de ca nce lación de los 

datos personales que les conciernan en este exped iente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias a l juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la ley General o Estatal de Tr anspar encia y Acceso a la Inform ación Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán real izarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se d icte el 

fallo; en la inteligencia que será facul tad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 

oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no im pida conocer el criterio sostenido 

por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en e l caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la vers ión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial 

que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la 

supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en 

los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 

lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a 

la información pública que deben observar las áreas administrat ivas y órganos jurisdiccionales que dependen 

del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 

Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de labores, celebrada e l tres de mayo de dos mil 

diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consent imiento del titular de los datos personales solicitados por un 

particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien 

a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de datos 

personales, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 24 del acuerdo citado. 

OCTAVO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las 

partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el u so del 

scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 

de las reso luciones que obran en el e xpediente en los m ismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, 

deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

e) las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 

reproducción. 

g) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin q ue implique que la fe púb l ica del secretario de 

acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
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h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 

recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice: 

N ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SÜ LEY SUPLETORIA. Época: Novena 

~poca . Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada . Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia{s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 

C. Página: 2847 ... N. 

NOVENO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo general conjunto 

03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente 

Judicial Electrónico y Notificación 

NSCEJEN", https:Utabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y abogados 

autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los 

expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si 

desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los té rminos que 

establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lje je.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a 

seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciado MIGUEL 

ANGEL ARIAS LO PEZ, que autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE 

EDITEN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE 

OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD 

DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JDMH 
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hábiles, para que la siguiente publicación se realice a l tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo la 
tesis bajo el rubro: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICT OS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS OlAS HÁBILES , CONFORME A L ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
XXVI I, Abril de 2008; Materia(s): Civil ; Tesis: 1a./J . 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba e fectuarse 
necesariamente en d ía inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 
j 15 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los d ías y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

TERCERO. Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén 
dirigidos al ciudadano Rolando Ignacio Estrada Parola, y que en ellos se incluya el auto de 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés, así como el presente proveído, cubrir el gasto que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe . .. " 

" ... ACUERDO DE FECHA 2110612023 ... " 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 

Vista; la razón secretaria! , se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto primero del auto dictado en esta misma fecha 

en el expediente principal , se tiene por presentado al licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO 
FOCIL, abogado patrono de la parte actora ( incidentista), con su escrito, mediante el cual 
promueve el INCIDENTE PARCIAL DE INTERESES MORATORIOS, por lo que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 389 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en v igor, se 
ordena dar trámite a dicha petición en la vía incidental. 

SEGUNDO. En virtud de anterior , con las copias del escrito de mérito dese v ista y córrase 
traslado al ejecutado e incidentado; 
ROLANDO IGNACIO ESTRADA PAROLA, como acreditado y garante hipotecario, en el 
domicilio ubicado en PROLONGACIÓN DE LA CALLE ADOLFO RUIZ CORTINEZ SIN NÚMERO 
DE LA VILLA MACULTEPEC, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste su conformidad o inconformidad, apercibido de no manifestar nada dentro del 
término señalado, se decretará la ejecución por la cantidad que importe pero moderadamente por 
éste Ó rgano Jurisdiccional. 

TERCERO. Asimismo, requ iérase a la parte incidentada, para que en igual término señale 

domicilio para oír y recibir c itas y notificaciones en esta ciudad de Villahermosa, T abasco, 
apercibida que, de no hacerlo, con fundamento en e l articulo 136 del ordenamiento legal antes 
invocado, las subsecuentes notificaciones que tenga que hacérsele, aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos de este juzgado. 

CUARTO. Se tiene a la parte ac tora incidentada, señalando como domicilio de su parte 
para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el ubicado en CALLE IGUALA 
NÚMERO 210, COLONIA CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO autorizando para tales efectos 
así como para tomar apuntes, fotografías, revisar el expediente, recoger todo tipo de 
documentación los licenciados ANDREA FOCIL BARRUETA, YENY YAZMIN OSORIO 
HERNANDEZ, JOSUE NAHUM SÁNCHEZ GARCÍA, JESUS MANUEL GUTIÉRREZ CORNELIO, 
DANNA ESTEPHANY GÓMEZ HERNÁNDEZ, ANAYELI DE LOURDES HERNANDEZ MEZA, 
VIKI CASTILLO CERINO y MAXIMILIANO MONJE DE LA CRUZ, de igual forma proporciona 
correo electrónico arceofócil@gmail.com, así como los números celulares 9933460844 y 
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914275129, para recibir cualquier tipo de citas y notificaciones, autorización que se les tiene poc 
hecha en los términos de los artículos 131 fracción VI y 138 del Código de Procedimiento Civiles 
de Tabasco. 

En e l entendido que las notificaciones que se le realizará vía WhatsApp, serán 
únicamente las que conforme al artículo 132 del ordenamiento legal en cita, deban realizarse de 
manera personal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 

CRUZ Y OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A NTE LA LICENCIADA MARIA ELENA 
GONZALEZ FELIX, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN , SE EXPIDE 

EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. 563/2017 
Slmc* 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

r'\ 
LIC. NALLELI DE LEÓN PÉREZ 
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